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1. Inicio del proceso electoral de la entidad. El quince de 

diciembre de 2019, se llevó a cabo la Sesión Especial de 

instalación del Consejo General para la elección de 

Ayuntamientos, en el Estado de Hidalgo, de conformidad con 

el calendario electoral aprobado por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Hidalgo (IEEH) mediante el 

acuerdo IEEH/CG/055/2019. 

 

2. Solicitud de registro del actor. El seis de febrero de 

2020, según lo refiere el actor, solicitó a MORENA registrarse 

como persona externa al cargo de Presidente Municipal 

propietario del Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo.   

 

3. Convocatoria de MORENA. El veintiocho de febrero 

siguiente, el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA aprobó 

la Convocatoria de selección de las candidaturas para 

Presidentes y Presidentas Municipales; Síndicos y Síndicas; 

Regidores y Regidoras para los Ayuntamientos; para el 

proceso electoral 2019-2020 en el estado de Hidalgo. 

 

4. Registro de candidatura de común. El veinticinco de 

marzo posterior, el Consejo General del IEEH aprobó, por 

unanimidad, el acuerdo IEEH/CG/R/002/2020 por el que 

registró la Candidatura Común denominada “Juntos Haremos 

Historia en Hidalgo”, integrada los Partidos Políticos Verde 

Ecologista de México, del Trabajo, Morena y Encuentro 

Social Hidalgo para el Proceso Electoral Local 2019-2020, 

para participar en los municipios señalados en el anexo único 

de la referida Resolución. 
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II. Juicio ciudadano federal. El veinticinco de julio siguiente, 

Rafael Martínez González promovió, ante la responsable, 

juicio ciudadano en contra de la sentencia recaída al juicio 

TEEH-JDC-040/2020 y su acumulado TEEH-JDC-041/2020.  

 

III. Recepción de constancias, integración y turno. El 

veintinueve de julio siguiente, se recibieron las constancias 

del medio en esta Sala Regional, por lo que la Magistrada 

Presidenta ordenó integrar el expediente del juicio ciudadano 

federal con clave ST-JDC-45/2020 y turnarlo a la ponencia 

del magistrado Alejandro David Avante Juárez, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Tal 

acuerdo se cumplió el mismo día por el secretario general de 

acuerdos de esta Sala Regional. 

 

IV. Radicación. El mismo día, el magistrado instructor radicó 

el juicio en la ponencia a su cargo. 

 

V. Admisión y cierre. El cuatro de agosto del año en curso, 

el Magistrado Instructor admitió a trámite la demanda del 

juicio y, en su oportunidad, al no existir diligencia alguna 

pendiente por desahogar y estar debidamente integrado y 

sustanciado el expediente, declaró cerrada la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución, la cual se emite 

en términos de las siguientes: 

 

C o n s i d e r a n d o 
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IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS.” y 6/2020, POR EL QUE SE 

PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO 

ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE 

FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL 

ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 

GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2; y el acuerdo del 

pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca, Estado de 

México, relativo a la “IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y 

PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y 

PERSONAS QUE ACUDAN A SUS INSTALACIONES.” 

Segundo. Importancia de resolver este juicio. Es un hecho 

notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el reconocimiento por 

parte del Consejo de Salubridad General de la Secretaria de 

Salud de la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en México, a partir del cual diversas autoridades 

han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas. 
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nombre como la firma autógrafa del promovente. 

 

b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo 

de cuatro días previsto en el artículo 8º de la Ley de Medios, 

toda vez que la resolución impugnada se notificó por 

comparecencia de persona autorizada por el actor el 21 de 

julio de 2020, por lo que el plazo para impugnarla transcurrió 

del 23 al 26 de julio. Así, si la demanda se presentó el 25 de 

julio, es evidente su oportunidad. 

 

c) Legitimación. El juicio ciudadano es promovido por parte 

legítima, ya que el actor es un ciudadano que acude a este 

Tribunal Electoral en defensa de un derecho político-electoral 

que considera violado, dando con ello, cumplimiento a los 

artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 1, inciso b) y 79, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el actor que 

promueve ante esta instancia, es directamente afectado por 

la sentencia emitida, en virtud de que fue el promovente de 

los juicios TEEH-JDC-040/2020 y su acumulado TEEH-JDC-

041/2020 sin que fuese acogida su pretensión. Por ello es 

inconcuso que tiene interés jurídico para controvertir la 

sentencia referida. 

 

e) Definitividad y firmeza. En contra del acto reclamado no 

procede algún otro medio de impugnación que debiera 

agotarse antes de acudir ante esta instancia federal, por lo 
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- Sistematización de la sentencia. 

 

Los agravios serán estudiados de manera conjunta, al estar 

todos encaminados a demostrar la ilegal actuación del 

responsable en cuanto a que debió decretarse la nulidad del 

convenio de candidatura común y por tanto si procede 

revocar el acto impugnado.2. 

 

En ese sentido, la cuestión medular a resolver resulta en 

determinar si efectivamente la responsable se limitó a 

analizar el contenido del convenio de candidatura común y no 

así sobre la ilegalidad alegada con la que se suscribió el 

mismo. 

 

- Cronología. Antes de iniciar el estudio de fondo de la 

controversia sometida a esta jurisdicción, resulta útil 

precisar los siguientes hechos. 

 

El veintiocho de febrero del presente año el Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA aprobó la Convocatoria de selección 

de las candidaturas para Presidentes Municipales; Síndicos y 

Regidoras para los Ayuntamientos durante el proceso 

electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo.  

 

Proceso al cual, según el dicho del actor, lo que pretende 

acreditar con escrito fechado el seis de febrero, solicitó al 

CEN de MORENA inscribirse y postularse como precandidato 

y candidato. 

                                                            
2 Robustece lo señalado por la jurisprudencia de la Sala Superior de este Tribunal, 
identificada con la clave 04/2000 con el rubro: "AGRAVIOS. SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.” 
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Verde Ecologista de México.  

 

En ese contexto, en ejercicio de su facultad de auto-

organización y de autodeterminación, los partidos políticos 

celebraron el convenio de candidatura común, en el cual, 

acorde a la estrategia electoral que consideraron les es 

conveniente, determinaron la forma en que habrán de 

postular a los diversos candidatos en cada uno de los 

Municipios. 

 

De ahí no asista razón al actor en el sentido de que el tribunal 

responsable se limitó a analizar el contenido del convenio y 

no así la supuesta ilegalidad en la suscripción del mismo, al 

encontrarse un proceso interno de selección de candidatos al 

interior de MORENA, ya que, como también lo dijo la 

responsable, ese procedimiento quedó insubsistente con la 

aprobación del convenio de candidatura común, en el cual los 

partidos políticos integrantes definieron que la postulación de 

las candidaturas en cada municipio. 

 

Es decir, aun cuando en el caso el municipio por el cual el 

actor pretendía alcanzar la candidatura por MORENA no 

correspondió a aquellos en los cuales dicho instituto le 

corresponda postular candidato (Omitlán de Juárez, de 

conformidad con el convenio de candidatura común), lo cierto 

es que la decisión estratégica de su partido de suscribir un 

instrumento cumple con los principios de necesidad, 

idoneidad y proporcionalidad constitucionales, ya que aun 

cuando los partidos políticos tienen como una de sus 

finalidades ser un medio de acceso de los ciudadanos al 
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abril de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Ausentes: Manuel González Oropeza y 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Rodrigo 
Quezada Goncen. 
 

 

La Sala Superior de este Tribunal ha mantenido el criterio 

relativo a que, al conformarse una coalición se erige una 

nueva representación que, por regla general, sustituye, para 

todos los efectos, la de los partidos políticos coaligados. 

 

De tal suerte que, si en el convenio de candidatura común se 

reservó la postulación de candidatos en el Municipio de 

Omitlán de Juárez, Hidalgo, al Partido Verde Ecologista de 

México, tal como lo reconoce el actor, es claro que tal 

decisión es congruente con lo aprobado en el acuerdo 

IEEH/CG/R/002/2020 del instituto electoral, y por tanto no 

existe afectación de su derecho político-electoral de ser 

votado. 

 

Bajo estas premisas, es dable considerar que el actor no 

tenía un derecho político electoral adquirido, sino únicamente 

una expectativa de derecho, que podría concretarse ante la 

designación final que hiciera MORENA, sin embargo, ello no 

sucedió, ya que, como se ha explicado, la integración de la 

planilla del ayuntamiento que nos ocupa, correspondió al 

Partido Verde Ecologista de México y no a MORENA, partido 

en cuyo proceso interno participó el actor. 

 

Igualmente, debe resaltarse que al actor tampoco refiere 

consideración alguna respecto del argumento de la sentencia 

impugnada en el sentido de que en la convocatoria de fecha 
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Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

para que resolviera en un plazo no mayor a cinco días 

naturales contados a partir de la recepción del trámite de Ley. 

 

Similares consideraciones, en lo que interesa, adoptó esta 

Sala Regional, al resolver los juicios ST-JDC-478/2018 y ST-

JDC-515/2018. 

 

Séptimo. Decisión. 

 

Al desestimarse los agravios del actor, y considerarse 

adecuada la determinación de la responsable en cuanto a la 

suscripción del convenio de candidatura común, lo 

procedente es confirmar la resolución cuestionada. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R e s u e l v e: 

 

Único. Se confirma la resolución reclamada. 

 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público esta resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido.  
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lo cierto es que este derecho no es absoluto, sino que deben 

encontrar equilibrio con los derechos de la militancia. 

Si bien, en términos de lo dispuesto en los artículos 41, 

segundo párrafo, base I, párrafos segundo, tercero y cuarto, y 

116, segundo párrafo, fracción IV, incisos e) y f), de la 

Constitución federal; 5°, párrafo 2; 23, párrafo 1, incisos b), 

c), e) y f); 31, párrafo 1, y 34 de la Ley General de Partidos 

Políticos, y 2°, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, los partidos 

políticos tienen en todo momento el derecho constitucional de 

autodeterminarse y autorregularse, también se encuentran 

obligados a respetar los límites y los términos establecidos en 

la Constitución política, los tratados internacionales y en la 

normativa aplicable, de los derecho político electoral de votar 

y ser votado de sus militantes. 

Los partidos políticos, como entidades de interés 

público, tienen reconocido el derecho de auto-organización y 

autodeterminación, que en forma integral, comprende el 

respeto a sus asuntos internos, entre los que están los 

procedimientos y requisitos para la selección de sus 

candidatos en los procesos electorales. 

Es decir, los partidos políticos tienen como fines 

primordiales la promoción de la participación del pueblo en la 

vida democrática del país, la contribución para la integración 

de la representación nacional y el posibilitar el acceso de los 

ciudadanos al ejercicio del poder público, en tanto 

organizaciones de estos últimos, de acuerdo con sus 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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instrumento jurídico empleado para restringir los 

derechos de sus militantes sin un beneficio para la 

colectividad y mediante la garantía de que ello no 

repercuta enteramente en su perjuicio. 

Asimismo señalé que, tratándose de coaliciones o 

candidaturas comunes, los partidos políticos pueden 

flexibilizar aspectos fundamentales, tales como sus principios; 

sin embargo, esto lo deben realizar a la luz del interés 

superior de la militancia y no como una cuestión pragmática 

que atente contra su propio fin como entidad de interés 

público, y su carácter de organización ciudadana para 

facilitar, en primer término, el acceso de sus militantes al 

ejercicio del poder público, y, en segundo orden, de la 

ciudadanía en general; es decir, no se debe perder de vista el 

carácter instrumental de los partidos políticos al servicio de 

las ciudadanas y ciudadanos, con el objeto de que éstos 

ejerzan sus derechos de la mejor manera. 

De ahí que, concluí, cuando se constituye una coalición 

o una candidatura común, se debe vigilar que coexistan 

pacíficamente y armónicamente los derechos de la 

colectividad y de los propios militantes que la integran; por 

ejemplo, cuando la coalición se modifique, en su caso, una 

vez que se han iniciado procesos de elección interna, se 

deben respetar dichos proceso democráticos, haciendo 

las adecuaciones que sean idóneas, necesarias y 

proporcionales para no afectar los derechos de los 

precandidatos, los candidatos y la militancia en forma 

injustificada, en aras de un interés superior de la 

militancia. 
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a) El actor presentó su solicitud de registro (seis de 

febrero de dos mil veinte), antes de que el partido 

político nacional MORENA emitiera la convocatoria 

(veintiocho de febrero) de selección de las candidaturas 

para presidentes y presidentas municipales; síndicos y 

síndicas; regidores y regidoras para los ayuntamientos; 

para el proceso electoral 2019-2020 en el Estado de 

Hidalgo; 

b) Se trata de un ciudadano que no forma parte de la 

militancia del partido político nacional MORENA, es 

decir, se trata de un ciudadano que aspiraba a ocupar 

un cargo de elección popular por MORENA, a través de 

una candidatura externa; 

c) No existen constancias en el expediente que acrediten 

que se haya celebrado un proceso interno de selección 

de candidatos de las candidaturas para presidentes y 

presidentas municipales; síndicos y síndicas; regidores 

y regidoras para los ayuntamientos, para el proceso 

electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, en el cual 

el actor haya participado, y menos aún, que haya sido 

electo. De esta forma se trataba de una expectativa de 

derecho y no de un derecho adquirido a partir de que se 

hubiera ganado un proceso interno de selección de 

candidatos, y 

d) El veinticinco de marzo posterior, el Consejo General 

del IEEH aprobó, por unanimidad, el acuerdo 

IEEH/CG/R/002/2020 por el que registró el convenio de 

coalición para postular candidaturas comunes 

denominada “Juntos Haremos Historia en Hidalgo”, 

integrada los Partidos Políticos Verde Ecologista de 
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